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PROPUESTO

LAGO LOS ANGELES

DISTRITO de ESTANDARES de COMUNIDAD

La ORDENANZA no:__________________

Una ordenanza que enmienda Título 22 (Planeando y Declarando) del Código de Condado de Los Angeles para establecer el Distrito de Estándares de Comunidad de Lago Los Angeles. La Tabla de Supervisores del Condado de Los Angeles ordena lo Siguiente:

La sección 22,44 Lista de Distritos. 110- Distritos Suplementarios son enmendados al Condado de Los Angeles Codifica el Distrito de Estándares de Comunidad de Lago Los Angeles de la siguiente manera: 22,44._______ El Distrito de Estándares de Comunidad de lago Los Angeles (LLACSD)

I. INTENCION Y PROPOSITO

El LLACSD es establecido para proteger y aumentar el carácter rural, ecuestre y agrícola de la comunidad. Estos estándares son pensados reconocer y preservar áreas ecológicas significativas, las tierras inundadas, desertan precipicios, recursos arqueológicos, sistemas multiuso de rastro, nuestros cielos oscuros. Los estándares son pensados asegurar acceso razonable a cabalgar público de caballista y rastros de excursionismo, y para minimizar la necesidad para la instalación de infraestructura urbana como aceras concretas, las farolas, frenos, los canales, sistemas concretos de medidas para controlar las inundaciones, y edificios altos Cuál anularía los atributos rurales del área, al previendo desagüe adecuado y otras características de seguridad de comunidad. Estos estándares protegerán señales, características topográficas, abrirán áreas de espacio, y favorecerán artístico y las medidas estéticas que definen nuestra comunidad y nos se distinguen de nuestros vecinos al mantener libertad y oportunidad y la calidad de la vida disfrutado de por nuestros residentes, los habitantes, los ciudadanos, y las personas.  Privado tierra los derechos y el derecho y libertad de utilizar tierra privada y los enseres, los pasatiempos, y artístico y otras empresas situadas en la tierra privada no serán infringidas por el LLACSD que es pensado regular los usos comerciales de tierra y propaganda El desarrollo de la tierra, tierra no privada utiliza. Dondequiera un conflicto entre este LLACSD y los códigos de Condado existe entonces este LLACSD prevalecerá y todo el existir los usos de no-conformando serán Abuelo en.
II. La DESCRIPCION DE FRONTERAS de DISTRITO

Las fronteras del LLACSD y representado por el Lago Los Angeles consejo municipal Rural es así:

1) Lindó con el Norte por la Avenida J de Este 120 de Calle al San Bernardino Condado Línea.

2) Lindó con el Este por el San Bernardino Condado Forre de la Avenida J a la Avenida S.

3) Lindó con el Sur por S de Avenida del San Bernardino Condado forre a Camino de Longview y la Avenida Q de Camino de Longview a Este 120 de Calle.

4) Lindó con el Oeste por Camino de Longview de la S de la Avenida a la Avenida Q y Este 120 de Calle De la Avenida Q a la Avenida J.

También, vea mapa un proporcionado por la oficina del Los Angeles Supervisor de Condado.

III. ESTANDARES POR TODA LA COMUNIDAD de DESARROLLO

a. NOTIFICACION de CONSEJO MUNICIPAL

Las personas de Lago Los Angeles dentro del área de LLACSD debe ser son informados dentro de un tiempo razonable y tienen una oportunidad de revisar y hacer comentarios acerca de proyectos dentro del Distrito. Las personas de Lago Los Angeles la comunidad rural debe ser notificado por escrito con 180 días para responder con anunciar en las tablas al aire libre de bulliten de comunidad y en tiendas e iglesias locales y por publicación en las noticias locales empapela Por la oficina de Los Angeles Condado de la Planificación regional. Además, las personas de Lago Los Angeles la comunidad rural tendrá Conseguir acceso al sitio web del departamento de la planificación regional en http://planning.lacounty.gov para revisar los informes mensuales de nuevos casos archivados dentro de la frontera de LLACSD como definido por el mapa en el archivo en las oficinas del Departamento de Condado de Los Angeles de la Planificación regional, y en el mapa que sigue la sección. Incluido dentro de estos informes son casos archivados para:

1) Cambios de Zona;

2) División de Tierra;

3) Permisos Condicionales de Uso;

4) Enmiendas de Plan; y

5) Variaciones

B. La EXCEPCION: 
Con respecto a tracto sólo nuevo de envoltura o desarrollo comercial dónde una aplicación más específica es prescrita, o antes de la aprobación de una nueva estructura o la adición a una estructura existente donde el el terreno incluye un precipicio de ladera, un plan de sitio será sometido a y aprobado por el Director de la Planificación regional asegurarse de conformidad con los estándares siguientes del desarrollo:

1. Consideraciones de Diseño de precipicio/ladera. Los recursos de la precipicio/ladera están entre las características más importantes de la Comunidad de Lago Los Angeles. La regulación de la precipicio/ladera será impuesta por un análisis escrito específico en cada caso, demostrando la conformidad con los objetivos siguientes:

a. Donde sea posible, el desarrollo preservará contornos naturales existentes, vegetación natural existente, características naturales de afloramiento de piedra y canales naturales existentes de medidas para controlar las inundaciones. Las estructuras y las provisiones necesarias para el acceso y seguridad pública deben ser diseñados para minimizar violación en tales características por el uso de tales técnicas como diseños curvilíneos de calle y landform que gradúan diseños que mezcla bancos fabricados, inclinados o necesarios de desagüe en la topografía natural;

b. Preserve a la extensión más grande posible la silueta natural en áreas significativas de arista-línea. Las arista-líneas significativas son las arista-líneas que rodean o dominan visualmente el paisaje de Lago Los Angeles, o por su tamaño en relación con el terreno de la ladera o el precipicio que son una parte, o por su dominación visual como caracterizado por una apariencia que perfila contra el cielo, o por su dominación visual debido a la proximidad y la vista de existir el desarrollo, las autopistas y las carreteras designaron como Mayor, Secundario Secundario o Limitaron en el Plan de la Carretera;

c. 
2. La conservación de Vegetación Nativa. Los planes de desarrollo protegerán vegetación nativa, específicamente Arboles de Joshua y Yucas, por acerca de-vegetación por plan o recolocación. En cualquier paquete la eliminación de Arboles de Joshua y Yucas que exceden 10% requerirá la aprobación de Director.

a. Plan necesario de Sitio. Todas las aplicaciones del permiso que implican graduar, inclusive Arbol de Joshua y/o eliminación de Yuca, deben incluir un plan de sitio para la revisión de Director. Esta información puede ser sometida en conjunción con otra información de plan de sitio que puede ser requerida para el proyecto, que requiere un permiso condicional del uso para proyectos en áreas de gestión de ladera. (Dentro de áreas de ladera, tal plan de sitio debe conformarse con Sección 22.56.215 del Código de Condado de Los Angeles). Los materiales sometidos incluirán;

i. Una descripción de la propiedad, acompañado de un mapa que muestra la topografía de la tierra y la ubicación de cualquier cursos de desagüe; la ubicación y la extensión del trabajo y detalles propuestos de las medidas o dispositivos preventivos ser utilizadas para prevenir peligros de erosión e inundación, inclusive si necesario un plan de desagüe por un ingeniero civil que muestra dirigiendo de Pérdidas, la estimación de cantidad y frecuencia de Pérdidas, el carácter de rastros Y acanala sección y declives.

ii. Un plan de la arquitectura del paisaje sostenedor de la subdivisión que muestra existiendo y propuso ajardinar aceptable al Departamento de la Planificación regional. Tal plan identificará específicamente Arboles de Joshua y Yucas, y describirá generalmente el tipo y la condición de vegetación nativa.

iii. Un programa a largo plazo del mantenimiento para toda la arquitectura del paisaje en el plan propuesto, ambos tranquilo y acerca de-vegetado; el programa se centrará en áreas acerca de-vegetado y cubrirá un período de dos-año; financiando provisiones para el programa de mantenimiento serán especificadas; y 

iv. Tal otra información de vegetación como el Director puede creer necesario para cumplir el propósito de proteger propiedad y seguridad y preservar pública el carácter del Lago Los Angeles Comunidad.

b. La emisión Condiciona. El Director aprobará el plan de sitio con condiciones apropiadas, relacionando a esta subdivisión sólo, para todo o para una porción del trabajo propuesto cuando satisfecho;

i. Ese el desempeño de tal trabajo es consecuente con la intención de la subdivisión para preservar vegetación nativa;

ii. Ese tal trabajo no tendrá como resultado un peligro de inundación ni erosión a este ni otras propiedades; y

iii. Ese el trabajo propuesto se conforma a los requisitos de otras leyes u ordenanzas.

c. Para usos agrícola comerciales, el Director puede aliviar los estándares de la subdivisión.

d. Excepciones. Las provisiones de esta subdivisión no aplicarán a, y a graduación permisos no son requeridos para:

i. La eliminación o la reducción de vegetación para el propósito de conformarse con regulaciones de condado que relacionan para cepillar espacio libre para la seguridad de fuego. Esta excepción incluye control no sólo necesario de vegetación alrededor de estructuras pero también la creación y mantenimiento por una agencia pública de cortafuegos que es utilizado para controlar la extensión de fuego;

ii. La eliminación o la destrucción de vegetación de derechos de manera públicamente poseídos para caminos, las carreteras, las medidas para controlar las inundaciones proyectan u otros usos semejantes o relacionados;

iii. La eliminación o la destrucción de vegetación por entidades de servicio público en los derechos de manera o propiedad poseídos por tal utilidad, o en tierra que proporciona acceso a tales derechos de la manera o la propiedad;

iv. El trabajo realizó bajo un permiso publicado para medidas preventivas para controlar peligros de erosión e inundación; y

v. La eliminación o la destrucción selectivas de hierbas o plantas nocivas, que coloca un peligro a animales.

C. MEJORAS de CALLE  
Las mejoras de la calle complementarán el carácter rural el Lago Los Angeles la comunidad, y;

1. Las farolas pueden ser colocadas sólo en cruces de calle y rincones en todas las áreas residenciales del Lago Los Angeles La comunidad, sino que hacendados individuales pueden erigir una luz de la seguridad o luces en su propio gasto.
2. Una recomendación que todos los principales cruces no residenciales son marcados por una farola única.

3. Todas farolas necesarias y recomendados utilizarán instalaciones fijas de diseño de Campana de Misión “de límite” , como especificado por la utilidad eléctrica local;

4. Frenos Y los canales serán prohibidos en calles residenciales. Las aceras están bien. Las aceras pueden ser instaladas por hacendados privados en su propia discreción y el gasto.  Los hombros invertidos serán especificados para calles residenciales locales, a menos que un diseño alterno sea necesario para la seguridad pública, como determinado por el Departamento de Trabajos Públicos. Cercando con hombros invertidos, puede ser requerido donde uso multiuso de rastro está dentro de la servidumbre del camino, pero ningún carga financiero será impuesto sobre el hacendado privado para hacer el trabajo.

5. El gran cantidad comercial frente a las calles mayores de la Avenida O y Este 170 de Calle Sólo debe tener frenos y canales, con cercar para rastros multiusos, y para ambos lados de estas calles mayores deben ser desarrollados en como moda. Las aceras en estas áreas comerciales son opcional.

6. Otras áreas comerciales se conformarán con Códigos de Condado de Los Angeles con respecto a frenos y canales.

D. DESAGUE. 

Las provisiones siguientes son pensadas ralentizar o reducir Pérdidas de nuevos desarrollos y proteger y aumentar el carácter rural del Lago Los Angeles Comunidad. Además de estándares existentes de condado para el control de Pérdidas, los estándares siguientes serán observados;

1. 
2. El máximo áreas terminadas que insensibles para usos no residenciales no excederán;

a. 65% para el almacenamiento abierto, las casas para el viejo, los cementerios y las morgues; el equilibrio será ajardinado,

b. 74% para hospitales y mausoleos; el equilibrio será ajardinado,

c. 
d. 80% para tiendas, almacenaje de bloques de oficinas, la fabricación, el almacenamiento, los centros comerciales, los restaurantes, la gasolinera, aparcando el gran cantidad, perreras de moteles/hoteles, los almacenes de maderas, edificios profesionales, los bancos, y los supermercados; el equilibrio será ajardinado,

e. 
3. 
4. 
5. 
6. Inunde mitigación de peligro será consecuente con prácticas de gestión de tierras inundadas y políticas existentes de desagüe.  Las calles y las carreteras que contienen depresiones que reúne agua que causa un peligro de la salud y la seguridad será volver a diseñará incluir alcantarillas y asentarse que palanganas para acomodar las Pérdidas. Las carreteras como la Avenida O inmediatamente oriental y occidental de la colina grande al oeste de 140th El Este de la calle, el cruce de M-12 y 155th El Este de la calle y sólo al este de M-8 y 155th El este de la calle requerirá alcantarillas suficientes para realizar salvoconducto durante las temporadas tempestuosas.
E. ARRASTRE SERVIDUMBRES

A revisar y establecer consideraciones de diseño para cualquier división de tierra, el oficial de oído considerará objetivos de rastro de comunidad. Las propuestas alternativas para servidumbres de rastro coherentes con objetivos de comunidad serán desarrolladas y serán consideradas en conjunción con cada división de tierra, y;

1. Los rastros multiusos libres para ambos usos pedestres y ecuestres deben ser desarrollados en cada nueva división de tierra a la satisfacción de ambos el Departamento de Trabajos Públicos y el Departamento de Parques y Recreación. Aunque alineaciones que no estén adyacentes a calzadas serán preferidas generalmente, servidumbres de camino pueden ser utilizadas cuando otras ubicaciones están fuera de lugar, y cercar multiuso de rastro será proporcionado, pero en ningún caso irá el rastro que cerca impone un carga financiero en el propietario privado de tierra;

2. Cualquier rastro integrado en una división de tierra debe contener una provisión para la participación en un distrito por toda la comunidad de financiamiento de mantenimiento de rastro u otro mecanismo apropiado de financiamiento; el distrito u otro mecanismo de financiamiento deben ser establecidos antes de la construcción del rastro;

3. El Departamento de Parques y Recreación trabajará con la comunidad para establecer un mecanismo apropiado para financiamiento mantenimiento de rastro.

IV. El ESTILO COMERCIAL de ARQUITECTONICO Y PROYECTO DISEÑAN CONSIDERACIONES.

A. La TIERRA COMERCIAL UTILIZA

Toda la propaganda y el valor industrial los usos de la tierra situaron en la propaganda/valor industrial el área, el Area-1 Lago viejo de Pueblo Los Angeles el área comercial dentro del LLACSD, a pesar de restricciones de zonificación de corriente, y todas las clasificaciones comerciales de tierra listaron en el Plan de Area de Valle de Antílope y todos los usos no residenciales dentro de clasificaciones urbanas, residenciales o no-urbanos de tierra que no son accesorias a estructuras residenciales dentro de las fronteras del LLACSD tendrá en cuenta los negocios que son necesarios para apoyar y prever la comunidad de Lago Los Angeles u operar sin TAZA o ser Declarado para, pero no limitado a, los pequeña empresa como esos permitido bajo zona C3 comercial que es tiendas Ganado/Domésticos de comida de Animal Favorito, el animal favorito que arregla salones, servicios veterinarios, la reparación de automóviles y el centro de reparaciones, los restaurantes, y otros negocios y los servicios que quizás requieran almacenamiento exterior y/o asientos interiores. Las Zonas combinadas pueden necesitar para también ser considerado para esta área conocida como Viejo Pueblo Lago Los Angeles. Toda clase de Zonas Combinadas y Zonas Comerciales será considerado para el LLACSD área comercial, El área-2 (Propuso) Alto Desierto El pasillo Area Comercial, y ambas áreas comerciales del LLACSD se conformarán con el siguiente;

1. 
2. 
3. Es diseñado para ocultar del público ve todas las utilidades externas, como techo montaron unidades de aire acondicionado o calefacción, u otras mejoras Como satélite sirve antena. Los paneles solares que son diseñados, como parte de una techo-línea y la mezcla con el techo general La apariencia no debe ser ocultada. 
4. 
5. 
6. Iluminación de exterior. La iluminación del exterior en paquetes no residenciales será permitido dónde necesario para la seguridad de peatón y/o tráfico de vehículos y la seguridad;

7. 
a. 
b. 
B. Carteleras


Las carteleras de la información de la comunidad para el interés de la comunidad, las actividades, y/o los acontecimientos serán permitidos.
C. Signos

No resista a cualquier otra provisión de este LLACSD, todos los signos permitidos por esta subdivisión irán;

a. 
b. Firme Iluminación. Encender externo será aceptado sólo cuando se usa instalaciones fijas diseñaron para enfocar toda la luz directamente en el signo o enciende el signo de dentro;

c. 
1. 
2. Los signos pintaron directamente en edificios será permitido. Ningún signo del negocio de la pared conectó a un edificio, inclusive el techo, será más alto que el punto más alto del edificio, excluyendo las chimeneas y las antenas. El área máxima permitió de un signo conectado de pared es 1 ½ el cuadrado.p. obtiene unos beneficios brutos de para cada pie lineal de extensión de tierra de edificio, no exceder 500 el cuadrado.p. obtiene unos beneficios brutos de por arrendatario;

3. Los signos no empotrados del negocio, típicamente estilo de monumento, es permitido como previo en el Título 22.52.890, la altura de tal saigns será limitada a la altura del más cercano edificio medido del grado natural en el nivel de la calle, y área máxima de caras combinadas en tales signos será limitada a 500 el cuadrado.p. obtiene unos beneficios brutos de;

4. Todos los permanentes signos de la propaganda serán en inglés para uniformidad sólo; 

5. Temporario, direccional, la información y signos especiales de propósito, pueden ser permitidos, como previeron por Título 22,52 Secciones 940, 950, 960, 970, y 980 de los Códigos de Condado de Los Angeles.

V. El Estilo y el Proyecto Arquitectónicos residenciales Diseñan Consideración.

A. La TIERRA RESIDENCIAL UTILIZA

Toda la tierra residencial utiliza dentro del LLACSD, a pesar de restricciones de zonificación de corriente, y todas las clasificaciones residenciales de tierra listaron en el Plan de Area de Valle de Antílope y todos los usos residenciales dentro de urbano residencial o nonurban clasificaciones residenciales de tierra situadas dentro de las fronteras del LLACSD incluirán, pero no son limitadas a, los usos permitidos que son listados Declaran en UN-1, UN-2, y UN 2H: Encienda Agrícola como residencias familiares únicas, las cosechas (campo, el árbol, el arbusto, la baya. acciones de fila y guardería infantil) (22.24.070) y los invernaderos y levantando de caballos, el ganado, la oveja, las cabras, las aves caseras, los pájaros, los puercos, Los gusanos, etc. (22.24.070), Y toda la tierra privada utiliza con respecto a pasatiempos, los enseres, y todos los otros usos no comerciales y en casa del negocio, etc., para el placer de las personas de Lago Los Angeles en su tierra privada.
1. 
2. Envoltura multi-habitando exceder cuatro unidades como apartamentos, los condominios o las pueblo-casas, son prohibidos, a pesar de restricciones de zonificación de corriente;

3. 
4. 
5. Todo permanente las casas fabricadas suelo-puestos con un máximo de un 12” (doce pulgada) base;

6. Todos los nuevos desarrollos de la tierra dentro del LLACSD tendrán las utilidades subterráneas;

7. 
8. Cerque Diseño. Códigos son proporcionado en Titula 22.48.160 de los Códigos de Condado de Los Angeles con respecto a la altura de vallas. La excepción a cercar materiales: El Lago Los Angeles consejo municipal que Rural reconoce que es común que puertas de garaje son utilizadas como cercar material dentro del LLACSD.
a. 
b. 
c. 
9. Accesibilidad de propiedad. Un mínimo de un 12’ (doce pie) acceso ancho debe ser proporcionado al trasero de la propiedad para el acceso del cuerpo de bomberos, el cepillo que vacía, mantenimiento séptica, y mantenimiento de ganado, etc., donde práctico;

10.  Todo nuevamente desarrolló el gran cantidad y las subdivisiones serán no menos que 1 (uno) acre gruesa menos el gran cantidad ya compró para construir aún más;

11. 
12. 
13. 
14. Lleve una hacienda signos de estilo sobre la manera de viaje son aceptados en ½ El acre o más.

B. OCUPACIONES CASA-BASADOS de NEGOCIO

Es reconocido y es favorecido que las personas disfrutan de su tierra y entran en casa actividades económicas basadas, que es comprendido, añaden a la cultura rica y económico siendo bien de los habitantes locales. Los signos están bienvenidos pero son de no ser más grande que 20 pies cuadrados en el tamaño.
C. ILUMINACIONde EXTERIOR
La iluminación del exterior será diseñada para eliminar iluminación fuera de obra; entrada ilegal ligera de contaminación y luz, dentro de los requisitos del Plan revisado de Area de Valle de Antílope y el LLACSDsin embargo con respecto a encender inconformista, existir iluminación es eximida, e irá;

1. 
a. 
b. 
2. 
a. 
b. 
D. CONTENEDORES de ALMACENAMIENTO de CARGA

PARA ALMACENAMIENTO de CASUAL.

1. Para los fines de este Distrito de Estándares de Comunidad, contenedores de almacenamiento de carga utilizaron comúnmente en buques transatlánticos de carga, no son de ser considerado como bienes muebles y como edificios.  Incluido en esta categoría será cualquier remolque, la barraca, o la estructura utilizaron de la misma manera.
2. Las provisiones del estándar de este LLACSD aplicarán al gran cantidad en todo el tipo residencial declaró áreas, a pesar de restricciones actuales de zona y a pesar de donde agricultura no es la utilización de la tierra mayor. Para Cultivar Estándares, ven: Los Estándares de la Agricultura del Valle del antílope para Contenedores de Almacenamiento,  El Director ejecutivo, Oficina de Granja de Condado de Los Angeles. Correo electrónico: exec@lacfb.org

3. 
4. Los contenedores de la carga pueden ser utilizados para el almacenamiento casual de enseres y todos los otros usos privados y no comerciales  a un máximo de diez Ccontenedores de argo
.  
5. 
6. Cada contenedor no puede exceder 10 pies en la altura, 10 pies en la anchura y 40 pies de largo y puede tener 2 aberturas (desde que temperaturas de Valle de Antílope pueden alcanzar tan alto como 120 grados) pero ningunas ventanas, las puertas (menos las puertas del contenedor original), las adiciones, las modificaciones, sondear, ni HVAC (calentando ventilación ni aire acondicionado).

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 
h. 
i. 
i. 
ii. 
iii. 
E. Operaciones de Camión de propietario/operario

1. Para los fines del Distrito de Estándares de Comunidad, el Propietario/Operario Camión Operaciones se refieren al número de unidades permitidas de camión (definió como 1 tractor y 2 remolques o 1 tractor y 1 conjunto de dobles) que será permitido en todo residencial o declara agrícolamente áreas del LLACSD, a pesar de restricciones de zonificación de corriente.

2. Para los fines del CSD, el tamaño mínimo de terreno para el Propietario/Operario Camión Operaciones es ½ Gruesa de acre.
3. Las Operaciones del Camión del propietario/operario son consideradas ocupaciones casa-basados y una actividad económica que es casual y subordinado a una unidad de la morada en las áreas declaradas residenciales del LLACSD.

4. El propietario/Operarios pueden operar y pueden almacenar sus unidades de camión en su propiedad residencial sólo, si esa propiedad es poseída, es arrendada o es alquilada, con tal de que las unidades y sus operaciones adhieran a las actividades permitidas de este CSD.

5. Las actividades permitidas;

a. Uno o más unidades de camión puede ser aparcado en un terreno residencial de owner/operator poseído, arrendado, o alquilado) con tal de que tal estacionamiento no haga bloque conseguir acceso a a cualquier salida, las ventanas o conseguir acceso a maneras.

b. 
c. Las unidades refrigeradas del camión, y los más nuevos modelos de "porro de cuchicheo", pueden ser aparcados en un terreno residencial de owner/operator (poseyó, arrendó o alquiló).

d. Los propietario/operarios harán cada tentativa para aparcar sus unidades en su residencial (poseyó arrendó o alquiló) propiedad de tal manera como proteger u ocultar parcialmente las unidades de la extensión de tierra (lado de calle) vista de estructuras actuales.

e. 

f. Si un propietario/operario puede no maniobrar sus vehículos en su terreno residencial (poseyó, arrendó, o reented) puede aparcar tales unidades de propietario/operario en la calle o un terreno vacío que no es poseído, es arrendados, o son alquilados por el propietario/operario.
6. Las Actividades prohibidas;

a. Cualquier unidad del camión que contiene o había contenido materiales peligrosos o inflamables, como combustible, como el petróleo, como riesgo biológico, como sustancias químicas peligrosas, o como ninguna carga que sería considerada una salud o peligro ambiental no puede aparcar sus unidades en su propiedad residencial (poseyó, arrendó o alquiló).

b. 
c. Andar al ralentí más de cinco minutos son prohibidos por la California 5 Minuto Anda al ralentí la Ley con respecto a motores diesel de California-Certificó en vehículos más que 14.000 l. GVW.

d. 
F. Otros Vehículos Permitidos

1. Para los fines de este Distrito de la Comunidad Standars, Otros Vehículos Permitidos se refieren para Conducir coche Casas, los Barcos, Otros Vehículos de tipo Recreativo, las Furgonetas, y ésos con neumáticos traseros dobles, llamaron comúnmente "Dually", los Remolques PARA CABALLERIAS, Juguete-Cajas, remolques de juguete-caja, las Motocicletas, los vehículos todoterrenos, tales vehículos incluyen de 2 rueda, de 3 rueda, de 4 rueda, y otros vehículos de multi-rueda (ie., los tractores, el Lince, la zanja-excavadora, el alumno, La tierra va en bicicleta, vehículo todo terreno, los buggys, terapia de electrochoque)..

2. 
3. Las actividades permitidas;

a. 
b. Otro estacionamiento Permitido del Vehículo es permitido en la propiedad residencial (poseyó, arrendó o alquiló) con tal de que tal estacionamiento no haga bloque conseguir acceso a a Cualquier salida, la ventana o conseguir acceso a maneras.

c. Las furgonetas y los vehículos con neumáticos traseros dobles, llamaron comúnmente “Dually”, es permitido en caminos de entrada residenciales.

d. Los residentes y los propietarios de "Otros Vehículos Permitidos", puede mantener uno o más vehículos como descrito en esta Sección F, el Párrafo 1, si actualmente licenciado o no autorizado, o si operable o inoperable, en el almacenamiento al aire libre en la propiedad privada (poseído, arrendado o alquilado), si cada tal vehículo y área al aire libre de almacenamiento son mantenidos por restringir público de acceso que cerca.

G. Los Vehículos del recaudador;

1. Los residentes del LLACSD pueden poseer, pueden reunir y pueden almacenar vehículos más viejos como definidos en la Sección 5004, y descritos en Secciones 5050, 5051 y 5052 del Código de Vehículo de California, en su propiedad residencial (poseyó, arrendó o alquiló).

2. Los residentes también pueden poseer y pueden almacenar vehículos inoperables utilizados durante el proceso de restauración como definido por Código de Vehículo de California, las Secciones 5050, 5051 y 5052 en su propiedad residencial (poseyó, arrendó o alquiló) si cada tal vehículo y área al aire libre de almacenamiento son mantenidos por restringir público de acceso que cerca.

3. 
H. El GANADO/AVE/AVES CASERAS

Los estándares del ganado estarán en conformidad con existir Códigos de Condado de Los Angeles (Titule 22 Capítulo 22,52), estándares adicionales para la ave y aves caseras serán como siguen;

1. Definiciones.

a. Ave. Domesticó ave es definida para significar palomas, la paloma, los pájaros de jaula y otra ave apropiadamente domesticar.

b. Aves caseras. Las aves caseras son definidas para significar pollos adultos, los pavos, los patos, los gansos, guinea gallinas, el pavo real y otras aves caseras apropiadamente domesticar.

2. Ave. Definido para significar palomas, la paloma, los pájaros de jaula y otra ave apropiadamente domesticar tendrán; No más de cincuenta (50) ave individual adulta utilizó para propósitos comerciales en residencial/agrícola el terreno (RA Declaró el gran cantidad)
a. 
b. 
3. Aves caseras. Definido para significar pollos adultos, los pavos, los patos, los gansos, guinea gallinas, el pavo real y otras aves caseras apropiadamente domesticar irán; Cualquier RA (Residencial/Agrícola) Declaró propiedad con un mínimo de 15.000 cuadrado.p neto. puede albergar aves caseras en conformidad con Códigos de Condado de Los Angeles (Titule 22 Capítulo 52), que indica todas las aves caseras deben ser albergadas apropiadamente un mínimo 50 p de cualquier morada. Esto tiene en cuenta 1 (uno) aves caseras por 871 cuadrado.p neto. (Por que es igual a 25 aves caseras ½ El acre neto o 50 aves caseras por 1 (uno) acre neto, en propiedades de 15.000 cuadrado.p neto. o más).
a. 
b. 
I. 

VI. ESTANDARES de DESARROLLO de AREA-SPEIFIC.
Sino como proporcionado en esta sección, todo el gran cantidad o los paquetes residenciales se conformarán con los requisitos de área de LLACSD y estándares de la zona aplicable, a pesar de restricciones de zonificación de corriente, y a pesar de donde Condado aplicable de Los Angeles Codifica.

A. 
El LLACSD contendrá dos áreas comerciales claras;

A. El área 1 -- Lago viejo de Pueblo Los Angeles  (La avenida O & el Este 170 de la Calle)

1. Propósito. El Lago Viejo del Pueblo Los Angeles área que comercial es establecida para preservar y aumentar la pequeña atmósfera del pueblo, estilo Occidental/DEL SUDOESTE rural el desarrollo comercial en la existencia por la Avenida O y el Este 170 de la Calle y para promover futuro desarrollo que es consecuente con el carácter existente de la comunidad;

2. Descripción de área. Las fronteras de esta área son mostradas en el Mapa oficial de LLACSD mantenido en la Planificación regional bajo el título Lago viejo de Pueblo Los Angeles  Area comercial. Una pequeña descripción de esta área también es mostrada en el mapa que sigue esta sección;

3. Restricción. Los negocios en el Lago viejo de Pueblo Los Angeles El Area comercial será restringida a una huella máxima de 15.000 cuadrado.p. Esto tiene en cuenta futuro desarrollo para ser consecuente con el carácter existente de la comunidad en el área comercial.

B. El área 2 – (Propuso) Pasillo Alto de Desierto Area Comercial.

1. Propósito. Esta área es establecida para aplicar el desarrollo estándares para futuro crecimiento comercial aumentado por el Desierto Alto propuesto

2. El pasillo;

3. Descripción de área. Esta área comercial propuesto debe estar al sur de Palmdale Blvar. al siguiente de la S de la Avenida por el Pasillo Alto propuesto de Desierto. Las fronteras de esta área son mostradas en el Mapa oficial de LLACSD mantenido en la Planificación regional bajo el título (Propuso) Pasillo Alto de Desierto Area Comercial. Una pequeña descripción de esta área también es mostrada en el mapa que sigue esta sección;

4. El (Propuso) Pasillo Alto de Desierto los negocios Comerciales de Area tendrán el cuadrado.p máximo. huella determinado por el Director con la aprobación del Lago Los Angeles consejo municipal Rural.

VII. El Propietario de la tierra Repara.
A hacer este CSD es acentuado que es la intención expresa de las personas y los habitantes del área de LLACSD que el derecho de utilizar tierra privada como el propietario o el ocupante cree apropiado para el placer de su tierra privada y los enseres situados sobre eso no será infringido en ninguna manera en absoluto y todos los derechos son reservados y ninguno renunció por las personas para que Su derecho a la vida, la libertad y el persecución de la felicidad se quedan intacto y no son disminuidos en ninguna manera. Las personas y los habitantes afirman eso.... “Las personas de este estado no rinden su soberanía a las agencias que los sirven.” La Sección del Código del Gobierno de California 54950.

VIII. La zona cambia
Cualquier cambios de la zona o utiliza cambios de la zona o el uso existente no aplicará a existir zonas de no-conformando o usos que existen en aquel momento del pasaje final de estos LLACSD por las personas.
IX. Agua
El agua suministró a todas las casas, los edificios y las áreas del área de Lago Los Angeles como definido en esto no contendrá chloramines.
X. Enmiendas
Además, no habrá ENMIENDA al LLACSD menos por los deseos expresos de las personas y habitantes de Lago Los Angeles por la petición escrito y firmada de cincuenta un por ciento de las personas o mil personas de la edad de dieciocho años o más viejo, el que es más pequeño.

Este LLACSD no será adoptado pero debe ser pasado a las personas por voto popular al igual que con un referéndum o una iniciativa en la próxima elección regular.
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